
REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS (RMTyS) 

Valoración Psicológica para Juzgados
de lo Civil

Casos: Cuando el juzgado manda un oficio al dif municipal para pedir el servicio

Oficina de Atención: DIF Municipal

Responsable: Lic. María de la Luz Núñez Chino.

Silencio Administrativo: Aplica la negativa ficta

Requisitos: 

Oficio girado por el juzgado solicitando la valoración

Requisitos Adicionales: ninguno

Formato de Solicitud: Oficio dictamen

Teléfono:753 53 7 20 22 o 753 53 7 69 80

Ubicación: And. Mazatlan # 56 Col. Segundo Sector Fidecomiso C.P. 60950

Horario: Lunes a viernes de 08:00 a 16:00hrs.

E-Mail: diflazaro@hotmail.com

Costo: gratuito

Tiempo de Respuesta: 42 días hábiles

Vigencia: No depende de esta dependencia

Documentos a Obtene: Solicitud del juzgado

Oficinas de Pago: N/A

Criterio de Resolución: Dictamen psicológico

Fundamento: Código Familiar Ley orgánica municipal del estado de michoacán Ley general de niñas, niños y adolescentes para el
estado de michoacán.


